
Esto es lo que tiene que soportar un 
hispanohablante que quiere hacer 

valer sus derechos lingüísticos.



Caso de un hispanohablante en Cataluña.
Desde principios de 2024 un catalán  hispanohablante  ha estado reclamándoles su derecho a ser 

atendido e informado en español a las administraciones públicas con las que se ha tenido que relacionar: su 
ayuntamiento, la diputación de su provincia, hospitales y centros de salud de referencia y las consejerías con 
a las que ha tenido que solicitar  alguna ayuda o responder.                                                         

Mientras una persona que prefiere que se use con ella el catalán, es respetada, los hispanohablantes  
tenemos  que soportar  trámites , ninguneos  y negativas , contraviniendo la Constitución Española.                                    

Vean a continuación el periplo de este señor; se lo hemos hecho llegar al Defensor  del  Pueblo . Al final de 
esta presentación hemos publicado la queja presentada. 

Esto está sucediendo también  en Galicia,  en Baleares y  en la Comunidad  Valenciana  va en aumento. 
En la Comunidad Autónoma vasca ya estamos detectando algunos casos de monolingüismo administrativo 
en euskera.

Con la publicación de este caso comenzamos desde Hablamos Español una campaña para exigir desde 
toda España, que se respete la cooficialidad en todo el territorio.



Generalidad 
de Cataluña



02/02/24 A la Generalidad de Cataluña. Presenta escrito para que se comuniquen con él en español y para reclamar que 

se respete la cooficialidad lingüística en rotulación y demás ámbitos oficiales. 



Recibe respuesta del Departamento de Cultura  el 26/02/24 firmada por el secretario de Política Lingüística, don 

Xavier Vila i Moreno, con número de registro 03905. Ha de solicitar ser atendido en castellano en cada ocasión. En 

cuanto a la rotulación, está establecida por determinada legislación. Le envían un enlace para que la consulte.



El 12/07/24 con número de identificación XJML7K5CX-2 recibe una respuesta de la Generalidad de Cataluña 

firmada por la Secretaría de Política Lingüística donde se le indica que tiene derecho a pedir las comunicaciones en 

español en cada expediente.



Agencia 
de la Vivienda 
de Cataluña:



18/03/2024 Agencia de la Vivienda, Generalidad de Cataluña. Número de registro 9015-687255/2024. Solicita que 

a partir de esa fecha dejen de comunicarse con él solo en catalán. 



29/05/2024 Agencia de la Vivienda de Cataluña. Solicita una ayuda para el alquiler y obtiene respuesta el 23/09/2024 en 

catalán, haciendo caso omiso a la petición de preferencia lingüística en español.



29/05/2024 Agencia de la Vivienda de Cataluña. Solicita una ayuda para el alquiler y obtiene respuesta el 23/09/2024 en 

catalán, haciendo caso omiso a la petición de preferencia lingüística en español.



29/05/2024 Agencia de la Vivienda. Generalidad de Cataluña. Número de registro 9015-1353460/2024. 

Presenta una nueva solicitud en la que hace constar que se ha ignorado su opción lingüística para recibir las 

comunicaciones en español. Reclama, además, que ha recibido el detalle de liquidación del ejercicio de 

2023 en catalán. Solicita que se la envíen en español con la mayor celeridad posible. El 06/06/2024 le reenvían el 

ejercicio de 2023 en español 

con número: 0190S/57423/2024



13/06/24. Agencia de la Vivienda de Cataluña. Número de registro 9015-1514717/2024. Solicita la traducción de una carta en 

la que le negaban una ayuda, también, la traducción al español de unos formularios y que la página web tenga versión en 

español. 

La agencia de la vivienda le facilita la carta en español.

Carta en la que le negaban una ayuda:



Formularios de los que solicita su traducción:



23/09/24. Agencia de la Vivienda, Generalidad de Cataluña. Solicita de ayuda para el alquiler y obtiene respuesta el 

23/09/2024 en catalán, haciendo caso omiso a la petición de preferencia lingüística en español.



6/10/2024. Solicita las comunicaciones, documentación y rotulación en español.

Número de registro 9015-2389600/2024. Solicita las comunicaciones, documentación y rotulación en español.



El 11/10/24 Agencia de la Vivienda de Cataluña. Número de registro 9067/787831/2024. Presentó solicitud de traducción 

al castellano/español de una ayuda. Adjuntó la carta de la resolución de la ayuda. 

Le envían la traducción de la comunicación. 



El 16/10/24 le responden desde la Agencia de la Vivienda mediante correo electrónico. Solicita que le respondan por la 

misma vía que ha utilizado él: por registro. 

Le responden formalmente indicando que ha de pedir cada vez la documentación en español, que la página web la 

traducirán al español en el futuro.



19/10/24 Agencia de la Vivienda de Cataluña. 

Número de registro 9015-2525419/2024. Presenta 

escrito indicando la ausencia de número de registro, 

fecha y hora a la respuesta por parte de la 

administración del 6 de octubre de 2024, cuando 

presentó una petición genérica a través de la 

plataforma GENCAT con número de registro 9015-

2389600/2024. Recibió un correo. Solicita que la 

respuesta sea efectuada a través de la plataforma 

GENCAT para que así la respuesta por parte de 

administración esté respaldada con un número de 

registro. 



Departamento 
de Salud 
Catalán:



18/03/24 Departamento de Salud. Generalidad de Cataluña. Número de registro 9015-687481/2024. Solicita que a partir 

de esa fecha se comuniquen con él en castellano/español. 



No le han respondido formalmente, sino mediante 

un correo electrónico y llamada telefónica. 

Confirman la recepción del escrito presentado por 

registro y reconocen que tiene derecho a elegir su 

opción lingüística; pero comunicaciones, rotulación 

y campañas siguen estando solo en catalán.

Respuesta por correo el 17 de abril de 2024 desde 

Atención Ciudadana del Departamento de 

Salud. Le indican que la lengua de las 

comunicaciones internas y de la relación es el 

catalán, así como la lengua de la documentación, 

notificaciones, etc. Le comunican que la ciudadanía 

tiene derecho a recibir las comunicaciones y 

notificaciones en castellano/español, y ser atendido 

en esta lengua, pero lo tiene que pedir cada vez que 

lo quiera.



Justificante de la solicitud donde pide la traducción de los documentos y reclamación de su opción lingüística solicitada con 

anterioridad:



08/09/24 Servicio Catalán de Salud. Generalidad de Cataluña. Número de registro 9015-2139377/2024. Solicita 

documentación, rotulación y campañas institucionales en español. No han respondido. En el seguimiento del expediente que 

figura en la plataforma digital del organismo consta cerrado. 



09/11/24 Centro de salud CAP. Envía una solicitud dirigida a la Generalidad de Cataluña, con número de registro 9015-

2718737/2024. Trámite QK8Q3XPZW. Cerrado sin resolver (plataforma de usuario).



El 14/11/24 recibe una respuesta del 

Servicio Catalán de Salud a las 

reclamaciones y solicitudes de los días: 9 y 

21 de mayo, 8 de septiembre, 6 de octubre y 

9 de noviembre. Se amparan en legislación 

de la comunidad autónoma para negarle su 

derecho a que la rotulación incluya en 

castellano/español. Le indican que ha de 

dirigirse al personal para solicitar atención 

en español y solicitar la documentación en 

esta lengua.


